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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
22	DE	MARZO	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden a través 
de los cuales el perito topógrafo acepta la designación. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 17 de marzo de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria.  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                    
 Proceso:     Reivindicatorio (con demanda de reconvención) 
 Radicación:     630014003005-2017-00533-00 

 
Teniendo en cuenta que el señor FERNANDO IVÁN GRIMALDOS HERNÁNDEZ aceptó el 
cargo encomendado en éste asunto como perito topógrafo, SE ORDENA al Centro de 
Servicios Judiciales de la ciudad que remita de manera inmediata copia del 
expediente digital al correo electrónico fernanigh@gmail.com a fin de que el auxiliar de 
la justicia proceda a realizar la experticia encomendada.  
 
En igual sentido, SE REQUIERE al perito topógrafo para que en el término de DIEZ (10) 
DÍAS siguientes al recibo de la comunicación, proceda a realizar levantamiento 
Planimétrico y/o topográfico sobre el inmueble ubicado en el piso 2 de la manzana 3 casa 
18 de la Urbanización Pinares etapa II de Armenia Quindío, identificado con matricula 
inmobiliaria 280-30321 y ficha catastral 63001010102940016000, emitiendo concepto 
técnico con la descripción, cabida, medidas, linderos y coeficiente de copropiedad 
horizontal para una eventual constitución de copropiedad horizontal del inmueble 
mencionado. 
 
SE EXHORTA a las partes para que en el término de ejecutoria del presente auto, 
consignen a órdenes del proceso el equivalente a un salario mínimo legal vigente para el 
año 2021 ($908.526) que fueron fijados como honorarios provisionales para el perito 
(cada extremo de la litis de asumir la suma de cuatrocientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos $454.263) o en su defecto, los cancelen directamente 
al auxiliar de la justicia; evento en el cual deben remitir al expediente la evidencia del 
pago.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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